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111 LA MBMACIOI
ORDEN de 1 de junio de 1960 por 

la que se regula el importe de las 
igualas médicas en los Munici
pios que no excedan de 6.000 
habitantes.

Uustrísimo señor:

Ha sido preocupación constante de 
6te Ministerio y de la Organización 
Médico Colegial la regulación del 
ejercicio médico “exclusivo” en los 
pequeños municipios.

Traducida tal preocupación en di
ferentes disposiciones que trataban de 
armonizar los intereses tanto de los 
profesionales como de los vecindarios 
de las localidades en que prestaban 
sus servicios, se acometió el problema 
de su integridad, al establecer por la 
Orden de 22 de junio de 1951, mo
dificada por la de 19 de noviembre 
del mimo año, y completada por la de 
16 de agosto de 1954, las normas y 
Procedimientos para regular el ejer
cicio líbre de la profesión médica en 
aquello» Ayuntamientos cuyo censo no 
«ceda de 6.000 habitantes, deter- 
•miando el número de Médicos libres 

puedan ejercer en ellos, además 
de los Médicos titulares y del Seguro

‘igatorio de Enfermedad, precisan- 
0 Para cada Ayuntamiento el núme

ro de éstos.
. Esta re8ulacón, cuya necesidtd la 
nJ°^a e* número relativamente con- 

ra le de pequeñas poblaciones, cu- 
yM P azas Médicos titulares se 
^"traban prácticamente y con ca

rácter permanente sin proveer, cons
tituye en definitiva una defensa de los 
intereses de dichos Médicos, tenden
te a lograr una estabilidad de los mis
mos en sus plazas y la existencia en 
todo Municipio de un Médico que 
fuera el encargado de aplicar las me
didas que impone la Organización 
Sanitaria a través de las diferentes 
luchas.

Para armonizar los intereses en 
pugna y reconocido a ios Médicos ti
tulares el ejercicio en exclusiva en mu
chos casos, y resguardando sus eco
nomías profesionales en otros, al. au
torizar únicamente el ejercicio limita- 
-o a los demás facultativos, se haa 
preciso que en estos Municipios de 
ejercicio regulado las igualas que tra- 
dicionalmente se establecen para asis
tencia médica sean también objeto de 
regulación en cuanto se refiere a las 
categorías que. hayan de establecerse 
y a su cuantía, especialmenttj en lo 
que se refiere a sus límites máximos y 
mínimos, teniendo para ello en cuen
ta la riqueza de las regiones afecta
das y la economía de sus vecinos.

En virtud de cuanto antecede,
Este Ministerio, oídas la Direc

ción' General de Sanidad y la Organi
zación Médica Colegial, ha tenido a 
bien disponer:

1,° Por el Consejo General de 
Colegios Médicos se propondrán a la 
Dirección General de Sanidad para su 
aprobación unas tarifas para las dis
tintas categorías de igualas, señalan
do dentro de cada una de ellas sus, 
límites máximos y mínimos. Estas ta

i rifas deberán confeccionarse en el pla
zo de un mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en el “Boletín 
Oficial del Estado".

2. ° Las tarifas propuestas por el 
Consejo Genere 1 de Colegios Médicos 
y aprobadas por-la Dirección Gene
ral de Sanidad, servirán de módulo 
para fijar las igualas que - hayan de 
aplicarse dentro de cada provincia a 
los Municipios que no excedan de 
6000 habitantes y estén a su vez cla
sificados como partido cerrado porque 
en ellos no se permite el ejercicio pro
fesional a más Médicos que los de 
A. P. D. o Titulares y los del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, desig
nados legalmente.

3. ° La fijación de igualas a que 
se refiere el apartado anterior, se efec
tuará en cada provincia por una Co
misión presidida por el Gobernador 
civil e integrada pro el Jefe provin
cial de Sanidad (que actuará de Se
cretario) y por los siguientes Voca
les: El Presidente del Colegio Ofi
cial de Médicos, el representante en 
dicho Colegio de los Médicos Titula
res, un Médico libre designado por el 
Colegio mismo y tres Alcaldes, desig
nados por el Gobierno Civil, de Mu
nicipios que no excedan de 6.000 ha
bitantes y estén clasificados como par
tidos cerrados, y uno de los cuales lo 
sea, a su vez, de Municipio clasifica
do con una sola plaza de Médico Ti
tular.

4. ° Los servicios que han de ser 
comprendidos en el precio de la igua
la serán determinados por la Organi-
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zación Médica Colegial, así como las 
tarifas de los servicios extraordintrios 
que sean excluidos de la misma.

5.” Estas tarifas e igualas podrán 
ser revisadas periódicamente tanto 
por el Consejo General como por las 
Comisiones Provinciales, siendo pre
ceptiva la aprobación por la Direc
ción General de Sanidad.

ÍLo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1960.— 

Alonso Vega.—limo. Sr. Director 
general de Sanidad.

PROVINCIAL
Por el presente anuncio se 

completa el publicado bajo el 
epígrafe Diputación Provincial, 
en el B. O. de la provincia, nú
mero 158, correspondiente al día 
12 del actual, relativo a la ena
jenación de los restos de racio 
nado y sobrantes de alimenta 
cíón, procedentes de los Estable
cimientos de Beneficencia, en el 
sentido de que la citada enaje
nación tendrá lugar por el plazo 
de un año, verificándose los pa
gos mensuales por adelantado.

Burgos, 12 de julio de 196(1.— 
El Presidente, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Pri
mera instancia número 2 de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,
Hago saber: Que en autos 

de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado a instancia de don 
Justo Benito Villate. de Burgos, 
contra D. Jesús Sáiz Sáiz, de 
igual vecindad, Ñuño Rasura, 
número 11, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de 
ocho dias y precio del avalúo, 
los siguientes bienes muebles 
embargados en dicho procedi

miento, como de la propiedad 
del demandado:

Una cafetera exprés, marca 
«Italcren», de dos brazos, valo 
rada en 9.000 pesetas.

Un molinillo de café eléctri
co, marca «Belba», en 3.500.

Una estufa eléctrica, marca 
«Brú», número 22, E, 4-4, con 
motor acoplado, de 1 HP., 
en 1.800.

Veinte mesas de madera, de 
comedor, de forma cuadrada, 
en 3.600.

Sesenta sillas tapizadas en 
color verde, que sirven para las 
mesas del comedor, en 4.800.

Una máquina de escribir, por
tátil, pluma 22, número 41.384, 
seminueva, en 1.800.

Un tocadiscos, ,<Vica», tipo 
melodial, modelo maleta portá
til, color gris, sirviendo de alta
voz la tapa del mismo, en 1.300.

Una caja de caudales empo 
trada,marca «Gruber»,en 1.000.

Una cámara frigorífica marca 
«Vuorthungton»,con las siguien
tes características: encabezadas 
con el nombre de Ramón Viz 
caino, tipo VVV-70-4 M. A., nú
mero 236, fecha o 8-53, con mo
tor acoplado,eléctrico, en 12.000.

Cincuenta juegos de cubierto 
trinchero, compuestos cada uno 
de cuchara, tenedor y cuchillo, 
de alpaca, Dalia 40, con el gra 
bado de «R. E.>, en todos, 
en 3.200.

Suma la precedente tasación 
42.000 pesetas.

Para el remate se han señala
do las once horas del día 28 del 
actual, en la sala audiencia de 
este Juzgado, y se previene a 
los liciicdores que, para tomar 
parte en el mismo, deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100, al 
menos, del tipo de la tasación; 
que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que los bie
nes se hallan en depósito en 
poder del demandado, en donde 
pueden ser examinados durante 
días y horas hábiles, y que el 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Burgos, a 8 de julio 
de 1960. = El Juez de Primera 
instancia, José María Azpeurru
tia.

2.39o.—-0-255*25

Villarcayo
Requisitoria

D. Jerónimo Arozamena Sierra, 
Juez de Insrruccióñ de está 
villa y su partido,
Por la presente y como com

prendido.en el núm. 3 del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjucia- 
miento Criminal, se llama al pe
nado en la causa seguida en es
te Juzgado, con el núm. 36 de 
1955, por falsedad y estafa, Enri
que del Rincón Higueró, mayor 
de edad, casado, Secretario de 
la Administración Local, cuya 
residenciadla tuvo últimamente 
en Avilés y cuyo paradero ac
tual se desconoce, para que, en 
el plazo de ocho dias, se perso
ne en la lima. Audiencia Provin 
cial de Burgos, con objdo de 
notificarle los beneficios de con
de na condicional, haciéndole 
saber que de no. hacerlo se de
cretará su prisión.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
averigüe el paradero de dicho 
penado y, en su caso, le orde 
nen comparezca, ante la Ilustrí 
sima Audiencia Provincial de 
Burgos, a los fines indicados,y 
se comunique a este Juzgado.

Dado en Villarcayo, a 8 de 
julio de 196O.=E1 Juez de Ins
trucción, Jerónimo Arozamena 
Sierra.—El Secretario (ilegible).

Sanio Domingo de la Calzada
Se deja sin efecto la busca y 

captura de la procesada Lucre
cia Olivares Sánchez, cuya re
quisitoria se insertó en este "Bo
letín Oficial», número 123, de 
fecha 2 de junio de 1955, por 
haber sido habida.

Santo Domingo de la Calzada, 
4 de julio de 1960.-E1 Juez, ile
gible.

OFICIALES

M1IESTAÍ DI
En cumplimiento de lo di - 

puesto por el artículo 1/ 
Real decreto de l.° de febr 
de 1901, y la regla 34 de lai Rea 
orden de l.° de julio de 190 ,



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

[hace saber que, recibido el ex
pediente de deslinde del monte 
número 348 del Catálogo de los 
de utilidad pública, denominado 
«Somoahedo», de la pertenen
cia de Cilleruelo de Bezana y 
Virtus, y sito en el término mu 
nicipal de Valle de Valdebeza- 
na, he acordado se dé vista del 
mismo a los interesados en la 
operación.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial», 
a fin de que en el plazo de quin
ce dias hábiles, contados desde 
los dos siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto, pueda 
ser examinado el expediente en 
las oficinas de esta Jefatura, 
donde se hallará de manifiesto 
durante los días laborab'es y 

, horas de diez a trece, porjos 
particulares o Corporaciones’in- 
teresados que asistieron a la 
operación, quienes durante un 
segundo plazo, también de quin
ce dias, que comenzará al expi
rar el primero, podran presentar 
las reclamaciones que crean 
oportunas, advirtiendo que és 
tas sólo podrán versar sobre la 
práctica del apeo, conforme ta
xativamente determinan las ci
tadas disposiciones.

Burgos, 9 de julio de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

MBIBMM BIDBBBBMIM
DEL BBEB6
ANUNCIO

En cumplimiento de las dis
posiciones vigentes se abre in
formación pública, durante un 
plazo de quince dias a partir de 
la fecha de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, del «Proyecto 
de defensa de la margen dere
cha del rio Arlanzón, en el tér
mino de Cardeñajimeno, para 
protección de la carretera de 
Logroño a Vigo, en las inmedia
ciones de Castañares (Burgos)», 
redactado por el Ingeniero de 

aminos don Pedro Rodríguez 
iQr.Ja*ac*0, en 1? de febrero de 

bo y aprobado técnicamente 
P°r 0. M. de 18 de junio del 
mismo ano, con el objeto de 
que dentro del plazo señalado, 
, ueaan presentarse cuantas re 

clamaciones estimen convenien
tes los particulares y Corpora
ciones que se consideren per
judicados con dicho proyecto, 
a cuyo fin permanecerá expues 
tó durante las horas hábiles de 
oficina, en la Confederación Hi
drográfica del Duero (Muro, 5, 
Valladolid), donde pueden pre
sentarse las reclamaciones, así 
como en el Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno (Burgos).
9Voto extracto pora la información

Comprende el proyecto obje
tó de esta información la ejecu
ción de un dique marginal in
sumergible estribado por un ex
tremo en la toma del cauce de 
la Comunidad de Castañares y 
por el otro en un ribazo del te
rreno. Este dique queda inte
rrumpido por un caz de molino 
y se proyecta una obra de cie
rre con dos compuertas.

El dique, en sus primeros 42 
metros, se proyecta recreciendo 
con un múrete de hormigón en 
masa la fábrica existente de un 
antiguo dique de mamposteria. 
El resto se proyecta con gavio
nes metálicos.

Para protección del dique y 
rectificación del cauce se pro
yectan 8 espigones de gaviones, 
¿umergibles en avenidas, y en 
la margen opuesta, la amplia
ción del cauce.

El presupuesto de ejecución 
de las obras por el sistema de 
administración es de 502.299,30 
pesetas, y por sistema de con
trata de 582.667,29 pesetas.

Valladolid, 8 de julio de 1960. 
El Ingeniero Director, Juan B. 
Vare la.

Tribunal Provincial 
dp lo Contencloso-Aflmlnistraiivo

Por 61 Letrado don Narciso 
Alonso Olmedo, en nombre y 
con poder de doña María Auro
ra Masa Aranzana, vecina de 
esta ciudad, se ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso con
tencioso administrativo, contra 
el acuerdo adoptado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, en reclamación de
ducida por la recurrente, como 
viuda del que fue Jefe de la 
Guardia Municipal de esta ciu
dad don Pedro Lucio Benito.

En cumplimiento de lo que 
dispone Ja vigente Ley de lo 
Contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el asunto y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, 4 a de julio de 1960. 
El Secretario del Tribunal.

fllDHimilTO DE BURDOS
Exrtacto de los acuerdos adoptados 
por la Comición municipal permanen
te en la sesión celebrada el día 2 de 

julio de 1960

Bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de accidental don Mariano Pérez Ló
pez, en ausencia del limo. Sr. Alcal
de y con asistencia de los señores don 
Emilio Arroyo Alcalde, don Eduar
do Conde Merino, don Blas Fernán
dez Sanz y don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, cuarto, quinto, séptimo y oc
tavo Tenientes de.Alcalde respectiva
mente; don Manuel de Benavides y 
de la Pola, Secretario General, y don 
Angel Lorenzo Polaino, Interventor 
de Fondos, se celebró la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente.

Se abrió la sesión a las trece ho
ras, adoptándose los siguientes acuer
dos:

1.—Aprobar el borrrador del ac
ta de la sesión celebrada el día 24 
de julio ppdo.

DICTAMENES

Asuntos económicos

2 y 3.—Conceder a doña Ana 
Mata Manzanedo, propietaria de los 
Hoteles Condestable' y Norte y Lon
dres, el concierto para el pago de Im
puesto de Consumos y Servicios de 
Lujo por el período comprendido des
de 1-° de enero de' 1959 al 31 de 
diciembre de 1960.

4.—Aprobar la propuesta de la 
Comisión sobre conversión en sepul
turas de segunda y tercera clase, las 
correspondientes a los patios de San 
Sinforiano y Santa Ana, respetando 
los derechos adquiridos por cuantos. 
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tengan en la actualidad en renta se
pulturas en expresados patios.

5. -—Conceder a perpetuidad y gra
tuitamente a doña Concepción Fran
ca Ezquerra, viuda del' Ingeniero de 
Caminos Don Luis Rodríguez Aren
go, hijo predilecto de Burgos, el 
nicho de adulto número 27, Sección 
1 ,a, galería del Patrocinio de Nues
tra Señora, del Cementerio munici
pal de San José.

Asuntos económicos A) obras y servicios

6. —Ejecutar algunas obras de re
forma en el Palacio de1 S. E. el Ge
neralísimo, sito en el Paseo de la Is
la, por un importe de 40.000 pesetas. 

Gobierno

—Nombrar bomberos de 1.a, 
previo concurso-oposición celebrado 
al efecto, a don Modesto Zamarra 
Herráiz y don Román López Martín, 
con el sueldo base anual de 1 1.440

8 y 9.—Conceder el premio de 
Natalidad establecido por la Corpo
ración al Subjefe de Sección, don 
Agustín Serrano Vallejo y al Policía 
municipal, don Máximo García Gon
zález, por un importe de 1.500 pese
tas a cada uno.

10.—Conceder a don Leonardo 
Ezquerra Urquiza, los beneficios de 
asistencia médico-farmaceútica, como 
Secretario jubilado de Administración 
Local, en la misma forma en que la 
tienen reconocida los funcionarios en 
activo de este Excmo. Ayuntamien
to.

1 1.—-Conceder a don Cayo Orte- 
gá Peñaco'ba, una gratificación de 
1000 pesetas ,or todo el año, como 
encargado de la calefación de la Ca
sa Consistorial.

12.—Conceder asimismo una ayu
da económica al Cabo de la Policía 
municipal, don Carlos Villazala Jau- 
soro, por gastos de tratamiento de 
radioterapia aplicado a su esposa en 
el Hospital Provincial.

1 3.—Concediendo igualmente al 
Policía Municipal, don Joaquín Na
varro Pascual, una ayuda económica 
de 500 pesetas, 'para atender a gas
tos de prótesis dental que1 por pres
cripción facultativa ha de atender.

14.—Publicar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a efectos de re
clamaciones, las listas de aspirantes 
admitidos y excluidos para la provi
sión, mediante •concurso, previo exa
men de aptitud, de dos plazas de 
Bomberos de 2.a.

Cuentas.

Aprobar relación de facturas de 
Electra de Burgos, por suministro de 

' fluido eléctrico para alumbrado pú
blico y diversas dependencias munici
pales.

Idem, factura presentada por lito
grafía Ortega, de Valencia, por la 
confección de 500 carteles “Feriéis y 
Fiestas”.

Asuntos de la Alcaldía A) documentos 
recibidos.

Quedar enterada de los recibidos 
durante la última semana.

Se levantó la sesión a las trece 
treinta horas.

Burgos. 4 de julio de 1960.—El 
Secretario, Manuel de Benavides y 
de la Pola.—El Acalde, P. D., Ma
riano Pérez.

Junta administrativa de Pani
zares de Valdivielso

Aprobado por esta Junta ad
ministrativa el presupuesto or
dinario de 1960, se expone al 
público durante quince días, 
contados, desde el siguiente en 
que este anuncio se inserte en 
el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia, para que pueda ser exa
minado por los que crean con
veniente y presentar cuantas 
reclamaciones estimen oportu
nas contra él.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Panizares de Valdivielso, 12 
de julio de 1960.=E1 Presiden 
te, (ilegible).

Ayuntamiento de Salazar de 
Amaya

Aprobadas por esta Corpora
ción las Ordenanzas de exaccio
nes que se expresan, quedan 
expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 

los cuales se admitirán las re-- 
clamaciones pertinentes, de con
formidad con lo dispone el ar
tículo 822 de la Ley de Régi
men Local.

Ordenanzas Que se citan
Derechos y tasas por ficen, 

cias callejeras y ambulantes y 
entrada de carruajes a domici
lio.

Idem de contribuciones espe
ciales por razón de posibles 
obras públicas.

Lo que se hace público para, 
general conocimiento.

Salazar de Amaya, 6 de julio 
de 1960.—El Alcalde, Severino . 
Moral.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de La Puebla de 

Arganzón
Se hace público para general 

conocimiento del interesado, que 
en este Ayuntamiento se en
cuentra depositado un maletín, 
conteniendo los siguientes ob
jetos:

Un maletín, una máquina de 
afeitar eléctrica, una brocha, un 
espejo, un estuche de cristal con 
cepillo de dientes, una jabonera, 
dos pastillas de jabón de afeitar, 
un tubo de pasta dentrífica, un 
tubo de Berú, un tubo Brandex- 
Viofonn, dos paquetes de cuchi
llas Rotbart, una caja de Ultra 
Zeozón, una caja o tubo de Cu- 
toline y una toalla a cuadros,, 
torio procedencia extranjera.

Lo que sé hace público para 
general conocimiento y cumplí- 
miento del artículo 615 del Có
digo Civil.

La Puebla de Arganzón, a 9 
de julio de 1960.—El Alcalde, 
Roque Villar Uruñuela.

.2.389,-0-82*75
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Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. - Certificados de 
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